
 

 
 
 

                                                                                                                     

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTES: OSWALDO ENRIQUE MORA ACUÑA Y OTROS   
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR) Y OTROS 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00235-00 
   
 
En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida en el presente proceso por este Despacho el día 09 de octubre 
de 2025. (Artículos 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021, respectivamente). 
 
En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el 
expediente al Tribunal Administrativo del Cesar a través de la oficina de reparto de 
este circuito judicial, a fin de que se surta el recurso de alzada interpuesto. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

(Firmado Electrónicamente) 
EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 

Juez 
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